
 

 
 

                               ORDEN NÚMERO    782/2019 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 004/2020 ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 
 
 En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, 
 

DISPONGO 
 
          Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios 
titulado: “GESTIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO DE 
VOLUNTARIADO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DEPENDIENTE DE LA CONSEJERÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA (2 LOTES)” a propuesta de la Dirección General de Servicios 
Sociales e Integración Social,  cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, mediante 
pluralidad de criterios de adjudicación, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los siguientes motivos: 
 
 Tanto el Punto de Información del voluntariado como la Escuela de Voluntariado se han 
convertido en referentes del voluntariado de la Comunidad de Madrid, teniendo presencia y valor 
como elementos propios y singulares de la región. Ambos sirven al fin de cohesión y 
consolidación del SIAV y contribuyen a fortalecer las relaciones entre todos aquellos que 
participan en actividades solidarias: entidades locales (municipios y mancomunidades), 
instituciones universitarias, instituciones de carácter deportivo y cultural, centros propios de la 
Comunidad de Madrid (CEPIS, Centros de Menores, Centros de Mayores, Centros Hospitalarios, 
etc.), entidades de voluntariado y personas que desarrollan sus libertades públicas en actividades 
voluntarias, así como los beneficiarios de las mismas. 
 
 
 
 

Fecha 
 
 

24 de mayo de 2019 

 LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
                  (P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 

   EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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